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NORMA ISO 37001:2016

La Organización Internacional de Normalización (ISO por sus siglas en 
inglés) publicó esta norma con la finalidad de proporcionar a las 
empresas un medio que les ayude a establecer una cultura de integri-
dad, transparencia, honestidad y cumplimiento de sus obligaciones 
legales en materia de prevención del soborno.

Para la gestión antisoborno se deben tener implementadas políticas, procedimientos y controles 
razonables y proporcionales de acuerdo con los riesgos de soborno a los que enfrenta cada          
organización ya sea pequeña, mediana o grande, en todos los sectores incluidos los sectores 
público, privado y sin fines de lucro.

Entre dichos controles, se debe considerar:

BENEFICIOS DE CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN

Evaluación del desempeño y 
mejora continua. 

La estructura y el 
contexto de la 
organización

Formación y 
comunicación a 
todos los niveles de la 
organización.

Determinar los 
riesgos de soborno y 
formular políticas y 
procedimientos.

Contar con controles 
financieros, no financieros, 
debida diligencia, políticas de 
regalos y donaciones, entre 
otras.

Las responsabilidades 
de los órganos  de 
gobierno y la función 
de cumplimiento

Contar con mecanismos 
de denuncias internas y 
de investigación.
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Reducir el riesgo de la 
ocurrencia de sobornos.

Demostrar controles y 
buenas prácticas antisoborno 

reconocidos internacional-
mente.

Detectar cualquier 
sospecha con relación al 

soborno en asuntos 
financieros o comerciales.

Servir como evidencia 
formal en el caso de una 
investigación contra la 
organización de que ha 

tomado las medidas 
razonables para prevenir el 
soborno, mitigando así sus 
responsabilidades legales.

Incrementar la 
competitividad 
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